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Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente.

El texto íntegro de estas resoluciones se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Com -
plementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis Ra -
mallo, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE DONCEL
CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º M/CC/2014/065, en
materia de montes. (2014082241)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro de los co-
rrespondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en
Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 4 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

A N E X O

ANUNCIO de 5 de junio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º M/BA/2014/024, en
materia de montes. (2014082242)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D.
Pedro Blázquez Ruiz, con NIF 8613631Q la persona mencionada podrá comparecer, para co-
nocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos
Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio
Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 5 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 6 de junio de 2014 sobre notificación de resolución de
ampliación de plazo en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/086, en
materia de montes. (2014082243)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspon-
diente acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de
Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres
(C/Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 6 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

A N E X O

ANUNCIO de 6 de junio de 2014 sobre notificación de apertura de periodo
de prueba en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/163, en materia de
montes. (2014082244)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Ane -
xo, la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del corres-
pondiente acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio
de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/
Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 6 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI/NIF ACTO 
M/CC/2013/086 ALEJANDRO DIEZ DE LA 

CORTINA GONZÁLEZ 
28915995G RESOLUCIÓN 

AMPLIACIÓN PLAZO 
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